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Doce de enero de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 0007
RADICADO N° 2022-00220-00

El apoderado de la parte actora, solicita en el consecutivo 11 se le envíen los

oficios de embargo pedidos en el cuerpo de la demanda como medidas

cautelares. No se accede en vista de que la demanda fue rechazada el 16 de

septiembre de 2022, al no subsanarse los requisitos de la inadmisión (08 y 09).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 01
fijado en la página web de la Rama Judicial el 18 DE ENERO DE 2023
a las 8:00. a.m.
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